RES. 116/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009180, Ent. N° 7145/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas a Convenio Colectivo suscrito entre ASSE, el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Economía y Finanzas, y la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP) y el plenario Intersindical de Trabajadores (PIT-CNT);

RESULTANDO: 1) que, con fecha 16 de noviembre de 2015, ante la Dirección Nacional del Trabajo (DINATRA) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), las partes referidas suscribieron un convenio, estableciendo nuevo régimen de pisos salariales y salarios mínimos para trabajadores no médicos de ASSE (enfermería, licenciados en enfermería, administrativos y otros) que comenzará a regir a partir del 1º de enero de 2016, de acuerdo al siguiente detalle: Licenciados en enfermería  $ 38.200, Auxiliares de enfermería $ 20.850 y no enfermería $ 20.000. Salarios nominales equivalentes a 36 horas semanales por todo concepto, excluyendo nocturnidad, antigüedad y beneficios sociales;

 2) que se acuerda además, la creación de una prima por presentismo y una partida salarial, sobre las siguientes bases: A) Prima por presentismo de $ 500 para los funcionarios presupuestados del Rubro 0 que perciban $ 28.000 o menos. La misma se pierde con un día de falta o 90 minutos de llegadas tarde. El monto previsto no ejecutado al final de cada ejercicio, se redistribuirá entre todos los que la hayan cobrado. B) Una partida salarial fija de $ 200 para aquellos trabajadores que perciban salarios de entre $ 20.001 y $ 24.000 y de $ 400 para los que ganan entre 24.001 y 28.000;
 3) que a su vez ASSE asuma el compromiso de promover a nivel parlamentario una norma legislativa que habilite la presupuestación de los trabajadores des-tercerizados de alimentación y cocina;

 4) que consta resolución del Directorio de ASSE de fecha 17/12/15 por la cual se homologa el acuerdo colectivo suscrito el 16/11/15;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º. de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República;
2) que, dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;

3) que por su parte el Artículo 5 de la                                   Ley Nº 18.161 – conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la                         Ley Nº 18.362 -, dispone que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”

4) que el convenio suscrito entre ASSE, el Ministerio de Salud Pública (M.S.P.), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Federación de Funcionarios de Salud Pública (FFSP) y el Plenario Intersindical de Trabajadores (PIT-CNT), encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley No. 18.161, con el fin de  adecuar el modelo de trabajo médico y en las previsiones de la ley de negociación colectiva en el sector público, Nº 18.508, aplicable a ASSE de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8 de la misma;
5) que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1º y 3º de la  Ordenanza Nº 72 de este Tribunal de 23 de mayo de 1996, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0, serán intervenidos por los Contadores Delegados en el momento del pago, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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